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Sube la nota de corte en las pruebas de acceso a la Formación
Sanitaria Especializada en la convocatoria 2013-2014
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad informa en una nota de su propuesta a la Comi-
sión Técnica Delegada de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud (SNS) sobre modificaciones
en las Órdenes de Convocatoria de las pruebas de acceso a la Formación Sanitaria Especializada (FSE)
de 2013-2014. De este modo, sube la nota de corte en todas las titulaciones, aumentan las preguntas en
el ejercicio de Enfermería y también se consolida la reserva de plazas para personas con discapacidad,
introducida por primera vez en la convocatoria anterior

En este sentido, la Federación de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO (FSS-CCOO) quiere aclarar que ninguna de
las medidas contempladas se han consultado, informado ni ne-
gociado en el Ámbito Negociador. Unas modificaciones impor-
tantes -que se detallan a continuación-, aunque lo realmente
relevante, tal y como especifica la FSS-CCOO, será conocer
cuántas plazas de formación especializada se ofertarán y cómo
se distribuirán, ya que “es imprescindible garantizar que la oferta
de plazas es suficiente para cubrir las necesidades futuras del
SNS”.

Nota de corte
Uno de los principales cambios acordados hace referencia a la
nota de corte en todas las titulaciones. La nota de corte fue in-
troducida por primera vez en la convocatoria 2012-2013. Con
anterioridad, sólo se exigía que la puntuación del examen fuera
positiva (superior a cero). El año pasado se introdujo el criterio
de que, para ser adjudicatario de una plaza habría de obtenerse,
en el ejercicio de contestaciones múltiples, una nota igual o su-
perior al 30% de la media aritmética obtenida por los diez mejo-
res exámenes. En esta convocatoria, se fijará en el 35%. Se
entenderá que superan la prueba los aspirantes cuya valoración
particular del examen sea igual o superior a ese 35% de media
de los diez mejores. El resto de aspirantes serán eliminados y
no obtendrán número de orden.

Enfermería
En esta convocatoria se ha aumentado el número de pregun-
tas a 180, más 10 de reserva, frente a las 160 de la pasada
convocatoria, y las 110 de años anteriores. El tiempo para su
contestación aumenta hasta cuatro horas, frente a las tres y
media del año pasado y las dos horas anteriores.

Reserva para personas con discapacidad
En la Convocatoria 2013-2014 se mantiene la reserva de un 7%
de las plazas para personas con discapacidad igual o superior
al 33%, que se introdujo por primera vez en la convocatoria an-

CCOO y UGT consideran inconstitu-
cional el Real Decreto 11_13 que modi-
fica los procedimientos de despido
colectivo y de suspensión de contratos
y reducción de jornada

Las trabajadoras de la empresa
Atemde Raíces se movilizan en de-
fensa de sus salarios

La CEOE quiere ser el amo y señor
de las relaciones laborales para ac-
tuar en base a sus intereses

La salida de jóvenes de España y
del mercado laboral compromete el
futuro de nuestra economía

terior. Con ello, se cumple con la adaptación de la normativa de
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad.

Extracomunitarios
El cupo para médicos extracomunitarios se limitará al 4% en una
primera vuelta, frente al 8 % de la convocatoria anterior. En Far-
macia será de un 3%, frente al 5% del año pasado, y en Enfer-
mería se mantiene en un 2%.

Estos aspirantes extranjeros tendrán que someterse a las me-
didas de control incorporadas en las convocatorias anteriores,
por lo que se les requerirá la correspondiente autorización de re-
sidencia o de estancia por estudios.

Asimismo, deberán acreditar su conocimiento del idioma caste-
llano, para lo que se les requerirá el Diploma de Nivel Superior
C1 o C2, según la clasificación derivada del Marco Común Eu-
ropeo de referencia para las lenguas. El motivo es la especial
importancia para el sistema sanitario de la comunicación oral y
escrita con el paciente, con los demás profesionales y, en gene-
ral, con todos los implicados en la prestación asistencial.
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La Comisión Europea y el FMI quieren seguir dando
beneficios a empresarios y pobreza a los trabajadores
Los salarios se situarían por debajo de los de 2008, descontada la inflación y costes laborales de
2012. Hay un trasvase de 66.081 millones de euros de los asalariados a los empresarios desde el
inicio de la crisis

"La medida propuesta de bajar los salarios un 10% es
inaceptable, tanto por su incapacidad para contribuir a la
salida de la crisis como por el sufrimiento que causa a las
personas", ha manifestado la responsable de comunicación
de CCOO de Andalucía, Trinidad Villanueva. Para la líder
sindical, "lo único que pretenden es ensanchar la brecha sa-
larial, acabar con el estado del bienestar y empobrecer más
a la población". "Propuestas como éstas no sólo han de-
mostrado ser ineficaces para salir de la crisis, sino que
la han prolongado", añade.

Asimismo, CCOO denuncia que, mientras los beneficios
empresariales han subido, los salarios han disminuido, sin
que esto se haya traducido en creación de empleo.

Ante los consensos entre el FMI y  el comisario europeo de

La CEOE quiere ser el amo y señor de las relaciones
laborales para actuar en base a sus intereses
CCOO de Andalucía ha calificado la propuesta de la CEOE como la más indecente e irresponsable de las re-
alizadas hasta ahora. “Con un Gobierno del PP experto en la destrucción de derechos laborales está crecida”
y ahora quiere ser el amo y señor de las relaciones laborales, tener la llave de la desregulación laboral absoluta,
aprovechando la situación de crisis que vivimos, de la que no son los trabajadores precisamente los respon-
sables, pero si los que están sufriendo las consecuencias. Pretende generalizar la precariedad en el empleo
y la reducción salarial poniendo una diana en los derechos conseguidos

Para el sindicato “la CEOE está crecida
con este gobierno del PP, que ya ha dado
plena potestad a los empresarios para
poder despedir” ahora  su propuesta  pre-
tende dar también potestad absoluta a los
empresarios en las relaciones laborales
“Que puedan convertir unilateralmente los
contratos a tiempo completo en contratos
a tiempo parcial y aumentar la edad de los
contratos en formación considerándolos
además, como prestación laboral, flexibi-
lizar ,aun mas, la jornada y los salarios, su-
pone querer tener la llave de las relaciones
laborales en su poder”.

Esta CEOE representa a la parte mas mi-
serable del empresariado, la que solo mira
por sus intereses y quiere esclavos en vez
de trabajadores, y no por la reactivación
económica de este  país, ha destacado la
Secretaria de comunicación Trinidad Villa-
nueva.

“Esta propuesta supone generalizar la precariedad en el empleo

que "los trabajadores y trabajadoras españolas deberían su-
frir un recorte de un 10% en sus salarios y, a cambio de ello,
los empresarios deberían comprometerse a aumentar el em-
pleo con un genérico significativamente", CCOO recuerda
que los empresarios han incumplido lo acordado en el II
Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva, "ya que,
mientras sus beneficios han subido, los salarios han dismi-
nuido, sin que ello se haya traducido en creación de empleo".

Ajustes
Además, se trata, a juicio de CCOO, de una fórmula inefi-
caz para salir de la crisis que debería sustituirse por otra
de estimular la actividad económica, lo que requiere subidas
salariales de trabajadores en activo y de los pensionistas que
estimulen el consumo.

Villanueva recuerda que, como resultado del ajuste salarial
y del empleo, la participación de los asalariados en la renta
nacional ha ido perdiendo peso desde 2008, cuando repre-
sentaba el 54%, hasta el 49,1% en el primer trimestre de
2013. Esta pérdida de participación en el reparto de la ri-
queza ha significado el trasvase de 66.081 millones de euros
de los asalariados a los empresarios y autónomos desde el
inicio de la crisis, lo que ha permitido aliviar su endeuda-
miento, actuando los trabajadores a modo de banqueros in-
directos. "Eso sí, mediante un préstamo que no devenga
intereses, ni da derechos sobre la gestión de la empresa, ni
tiene que devolverse", añade.

y la reducción salarial, poner una diana
sobre el empleo, los salarios y los dere-
chos laborales conseguidos”.La sindica-
lista recuerda que como consecuencia de
la última Reforma laboral se está produ-
ciendo una perdida alarmante de contra-
tación indefinida y una subida de la
contratación temporal  en Andalucía del
96,3%, unida a un amento de los contra-
tos a jornada parcial, que ya representan
el 37,7%. Para Villanueva  esta precariza-
ción empobrecerá todavía mas a los tra-
bajadores y trabajadoras ya que la
conversión de un contrato a tiempo com-
pleto en uno a tiempo parcial se traduce
en una devaluación de las condiciones de
trabajo y de salarios inmediata, así como
de las prestaciones sociales que le corres-
ponden.

Si a estos datos unimos la disminución del
numero de personas que reciben presta-

ción por desempleo y el aumento de las que ya no reciben nada,
tenemos un panorama bastante desolador, que desde luego
CCOO va a batallar para restablecer.
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CCOO y UGT consideran inconstitucional el Real Decreto
11/13 que modifica los procedimientos de despido colectivo
y de suspensión de contratos y reducción de jornada
Ambos sindicatos pedirán a la Sala de lo Social del Tribunal Supremo que interponga cuestión de in-
constitucionalidad contra el mismo por violación de los Art. 14 y 28 de la Constitución española e, igual-
mente, se dirigirán a la Defensora del Pueblo para que presente ante el Tribunal Constitucional un recurso
de inconstitucionalidad

El 3 de agosto se publicó el Real Decreto Ley 11/13, de 2 de
agosto, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y
otras medidas urgentes en el orden económico y social. Nueva-
mente, en lo que supone una constante del actual Gobierno, se
acude al Real Decreto Ley para legislar en materia laboral, con
claro menosprecio a la separación de poderes, alegando razo-
nes muy discutibles de urgencia y necesidad, que podrían afec-
tar a su constitucionalidad; y omitiendo asimismo la consulta
previa en aspectos relevantes del mismo que afectan a materia
laboral en contraposición con la consulta sí efectuada en el caso
de la protección social del contrato a tiempo parcial.

Además, y cediendo a las presiones de grupos de empresas
multinacionales, introduce una importante modificación en el Re-
glamento de los procedimientos de despido colectivo y de sus-
pensión de contratos y reducción de jornada (RD 1483/2012),
con un claro perjuicio para los trabajadores de las empresas do-
miciliadas en España pertenecientes a grupos multinacionales,
al suprimir la obligación de entregar a la representación de los
trabajadores y a la autoridad laboral la documentación que afecta
a todas las empresas, sea cual sea el domicilio de la empresa
dominante. A partir de ahora, gracias a esta última reforma la-
boral que aprueba el RDL, no habrá tal obligación cuando la so-
ciedad dominante no tenga su domicilio en España, con lo que,
a juicio de UGT y CCOO, esta previsión incurre en serias dudas
de constitucionalidad al establecer un diferente trato ante la ley,
lo que esta expresamente prohibido por el Art. 14 de nuestra
Constitución.

Por otra parte, el RDL modifica las previsiones legales clásicas
sobre el nombramiento de las comisiones negociadoras en re-
presentación de los trabajadores, sustituyendo el criterio de la
representatividad sindical por el del número de trabajadores de
los centros afectados, lo que puede conllevar que los represen-
tantes no sindicalizados desplacen a los sindicales en la nego-

Granada: Las trabajadoras de la empresa Atemde Raíces
se movilizan en defensa de sus salarios
Las trabajadoras de la empresa Atemde Raíces, que presta el servicio de Ayuda a Domicilio en la comarca
de Guadix, debido al impago de sus salarios, que en el caso de muchas de ellas es de seis meses, están
llevando a cabo diversas concentraciones en los ayuntamientos afectados con el objeto de poner en
conocimiento de la sociedad este problema que también afecta a los usuarios del servicio
CCOO de Granada se moviliza en apoyo a las trabajado-
ras del servicio de Ayuda a Domicilio de la comarca de
Guadix y por la repercusión que pueda tener su situación
actual en la futura prestación del servicio a los usuarios
del mismo.

Las trabajadoras de ATEMDE-Raíces continúan sin co-
brar los salarios de los últimos 6 meses. Las trabajadoras
siguen prestando sus servicios a las personas depen-
dientes, pero los salarios no llegan, por ello se mantienen
las movilizaciones reclamando lo que les pertenece, pues
ni los bancos, ni las eléctricas, ni las telefónicas, … per-
donan las facturas.

Así pues ayer lunes 12 de Agosto, cuando la mayor parte
de España disfruta de vacaciones, estas trabajadoras se
han concentrado frente al ayuntamiento de Benalúa y hoy
día 13 se concentrarán en Alcudia.

ciación de las medidas de flexibilidad tanto internas como exter-
nas, con posible violación del derecho de libertad sindical (Art.
28.1 de la Constitución).

Por todo ello, CCOO y UGT pedirán a la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo, con ocasión de la formalización de la de-
manda que se está preparando en la actualidad por ambas or-
ganizaciones contra Reglamento de los procedimientos de
despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de
jornada (RD 1483/2012), modificado por el mencionado RDL
11/2013, que interponga una cuestión de inconstitucionalidad
contra el mismo por violación de los Art. 14 y 28 de la Constitu-
ción española.

Igualmente, UGT y CCOO se dirigirán a la Defensora del Pueblo
para que presente ante el Tribunal Constitucional un recurso de
inconstitucionalidad contra el RDL basado en las causas antes
referidas.
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La salida de jóvenes de España y del mercado laboral
compromete el futuro de nuestra economía
La secretaria de juventud Elisabeth García ha recordado a los Gobiernos, con motivo del Día Internacio-
nal de la Juventud bajo el lema “Jóvenes migrantes, hagamos avanzar el desarrollo” ayer 12 de agosto,
que este país necesita a sus jóvenes, a los que se van y a los que no pueden hacerlo, para que España
pueda tener futuro; y lo que “no necesita son más recortes como los que está haciendo basándose en
las recomendaciones del FMI, Bruselas o la CEOE que sólo generan pobreza y desánimo”

Ayer 12 de agosto se celebró el Día Internacional de la Juventud
con el lema “Jóvenes migrantes, hagamos avanzar el futuro”, un
lema que según Naciones Unidas viene a reforzar la idea de que
la juventud migrante constituye un inmenso potencial de acer-
camiento entre los pueblos, de diálogo intercultural y desarrollo,
pero según la Secretaria de juventud de CCOO de Andalucía
Elisabeth García " también puede presentar riesgos y dar
lugar a situaciones inaceptables, como la explotación y la
discriminación".

Según datos de CCOO, la elevada tasa de paro juvenil en An-
dalucía y la creciente desprotección por el desmantelamiento
paulatino de nuestro Estado de Bienestar, está generando un
importante flujo migratorio de España, afectando especial-
mente a la gente más joven, más cualificada y con menos
ataduras familiares.

García recuerda que hay miles de jóvenes que, aun queriendo
no pueden irse bien por sus familias, bien por sus dificultades
económicas, bien porque no tienen una cualificación que se los
permita. Personas que quieren y no pueden trabajar, muchas
que abandonaron sus estudios y muchas que han sido expul-
sadas del mercado de trabajo.

“Para la sindicalista ambas situaciones son insostenibles porque
no se puede jugar con el futuro de las personas, y porque se
están provocando graves perjuicios a la economía andaluza y
española”, ha señalado la Secretaria de Juventud. 

García denuncia también que antes de la crisis entraban en An-
dalucía jóvenes extranjeros (73.501 en 2007) ahora, cinco años
después, no sólo perdemos población extranjera que busca pa-
íses con mejor calidad de vida, sino que también se va nuestra
juventud. De hecho, si en 2004 sólo salieron de Andalucía 645
menores de 35 años, en 2011 fueron 3.257, un número que
sigue avanzando.

Las razonas son claras, ha señalado, ”Hasta hace dos años, ha-
blábamos de jóvenes “mileuristas” como personas con sueldos
insuficientes para emprender su proyecto de vida, que sufrían
temporalidad laboral, sobrecualificación, horarios continuados,
hipotecas altísimas y así un largo etcétera de condiciones pre-
carias pero al menos sentían que tenían un futuro y cierta calidad

de vida ,salud y educación públicas, jubilación a los 65, conve-
nios colectivos. Hoy, quien es mileurista se siente incluso afortu-
nado.

García denuncia que quienes no están en el mercado laboral
sólo ven continuas reformas sin sentido, demoledores datos de
paro, continuos ataques a las condiciones públicas, subidas de
impuestos,  corrupción y gobiernos que hacen caso a quienes
desde el FMI, Bruselas o la CEOE  piden que se baje aun más
los salarios, que aumente  más los periodos de cotización para
la jubilación, que suba  más el IVA y que flexibilice contratos. Es
decir, dar más al que más tiene y quitar más al que menos tiene.

Según el sindicato se debe evitar que la “tabla de salvación” de
nuestros jóvenes sea salir de nuestras fronteras por dos motivos:
porque la inversión que se hace en su formación debe ser el
motor de cambio de cambio de Andalucía y España; y porque la
realidad de trabajar fuera no siempre es tan bonita como sale
en los medios de comunicación o como nos ha querido vender
la ministra Báñez con la “movilidad exterior”.

CCOO de Andalucía le pide al Gobierno del PP que sea más
responsable con España, que dé futuro a nuestro país recupe-
rando a la juventud que se va porque no ve más solución y a la
juventud que no tiene posibilidad de irse ni puede salir del des-
ánimo; y le pide al Gobierno andaluz que sea exigente con los
recursos y los ponga a disposición de estrategias de empleo úti-
les para las personas más jóvenes. Sólo una política que ofrezca
oportunidades laborales estables y de calidad dará crecimiento
económico. 
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